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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintiuno 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Cooviproc 

Demandado  Samara del Pilar Zapata y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00983 00 

Instancia Única 

Providencia No tiene en cuenta notificación.  

 
 

Se allega notificación remitida a la demandada Samara del Pilar Zapata, realizada en la 

carrera 33 # 50 -56 piso 2 Medellín, con resultado negativo, así mismo, notificación 

enviada a Gloria Amanda Bedoya, la cual con el fin de evitar posibles nulidades no será 

tenida en cuenta, dado que, no se envió copia de la demanda y sus anexos 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación por estados del 

presente auto, proceda a realizar las gestiones tendientes a lograr la notificación de las 

demandadas. 

 

De otro lado, de acuerdo a la solicitud de la señora Yolanda del Socorro Pastor Ortiz 

(archivo 07 cuaderno medidas cautelares) y previo a compartir el expediente digital, se 

requiere a la misma para que cumpla con lo exigido por auto del pasado 15 de febrero de 

2021 (archivo 06 cuaderno medida cautelar). 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Sandra Milena Marin Gallego 

Juez 

Civil 028 Oral 

Juzgado Municipal 

Antioquia - Medellin 
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